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Ente los suscritos ALVARO BARRAGAT¡ RAltlREz, idenüfcado con la cédula de ciudadania N"

3.233.826, en su calidad de Secretario General del Minbterio de Ambiente y Desanolb Sosten¡ble,

nombrado según Decreto N' 3976 del 26 de octubre de 2011, posesionado por acta N' 080 del 'l de

noviembre de 201'l y en ejercicio de la delegacón conbrida mediante Resolución No 1468 de 2012,

modificada por la Resoluckin No. 1814 del '10 de ocfubre de 2012, obrando en nombre y representacbn

del Min¡sterio de Ambiente y Desanollo Sostenible, entidad con NIT 830.115.395-1, y quien para ebctos
del presente Convenio lnteradm¡nistrativo se denominaÉ EL trlNlSTERlO y, por la oha, VICTOR JULIO

FLOREZ RONCANCIO, identificado con la cédula de ciudadania No. 79.334.669 de Bogotá quien en su

calidad de Decano de la Facultad de Agonomía, conbrme a la Resolución No.072 de2012, pr el cual se

nombran Decanos y Decanas de la Universidad Nacional de Colombia para el periodo 2012-2014

expedido por el Consejo Superior Univemitario y acta de posesión No. 174 del 15 de junio de 2012; quien

pr delegación conferida en el nume¡al I del artículo 99 de la Resolución de Rectoria No. 1952 del 22 de

diciembre de 2008, obra en nombre de la UNMERSIDAD NACIONAL DE COLOITBIA, idenülicada con el

Nit. 899.999.063-3, y qu¡en en adelante y para todos bs efectos del pesente documento se denominará
LA UNwERSIDAD, hemos acordado suscrib¡r el presente Convenio lnte¡adminis{rativo, mn fundamento

en lo dispuesto en bs articulos 1 13 y 209 de la Consütución Politica de Colomb¡a, los art¡culos 6 y 96 de la

Ley 489 de 1998, prcvias las siguientes cons¡deraciones: l) Que este Convenio se suscribe con el fin de

saüsfacer la necesidad delinida en el estudio preüo suscrito por el Director Encargado de las funciones de

la Dirección de Asuntos Ambientabs, Sec{orial y Urbana del illNlSTERlO. 2) Que l-A UilÍVERSIDAD,
cuenta con el Acuedo por Exten§ón No. 036 de 2009 expedido por el Consejo Superior Universitario, el

cual tiene como fin principal el intercambio, la aplicación y la integración, en forma dinámica y coord¡nada,

del conoc¡miento cientifico, tecnologio, artistico y culfural que se produce en la Universidad Nacional de

Colombia, en interaccón con el entomo económico, político, cultural y social del país. 3) Oue l-A
UNIVERSIDAD, fomenta el a@eso con Eu¡dad al sistema educativo colombiano mntribuye a la

elaboracón y resignifcación del poyecto de nación, estudia y endquece el patrirnonio cultural, natural y

ambiental del pais. Como tal lo asesora en los órdenes cientifico, tecnológico, cultural y artistico mn
autonomia académica e invest[ativa. 4) El soporte constifucional del presente convenio es el precepto

ontenido en el articulo 209, inciso segundo de la Carta, que ¡mpone mmo un deber la coordinación de las

actuacbnes de las autoridades adminishativas para el cumplimiento de los lines del Estado. 5) Que los

estudios previos, precisan: 'Anfe el c¡ecienle incremento de tietras degradadas y dese¡tificadas a escala
global, la Cumbre para la Tierra de Río de Janeiro realizda en 1992 aprobo el Capitulo 12, cono pa e del

Programa 21:'Ordenación de los Ecos,:sfemas Frágiles: Lucha hntra la Dese ifiación y la Sequ¡a'. El 17

de junio de 1994 en desanollo del capitulo 12 'Ordenación de los Ecosisfemas Frágiles: Lucha bntra la

Deseilifrcación y la Seguía', se aprobó en Paris la ünvención de las Nac,bnes Unidas de Lucha antn la

Deseftifrcac¡ón y la Se4uía (UNCCD) entnndo en vigot el 26 de diciembre de 1996. Hasta el nomento han

ratifrcado su adhesión a la C,onvencion 196 paíseg entre los cuales se encuentra C-ahmbia, quien la
aprobo mediante Ley 461 del 4 de agosfo de 1998 y depositó el ¡n§rumento de rati'frcación ante las

Nac,ones Unidas el I de junio de 19g9, siendo Pafte a pali del I de septiembrc de 1999. En

cunplimíento de los mandatos de la UNCCD, el Ministerb de Ambiente y Desanollo Sosfenrbre - MAD§
antes Ministedo de Ambienle, Vivienda y Desarollo Tenitoial - MAVDT, conjuntamente ctn las entrdades

del SINA, of,ias entidades relacionadas con eltema y la soc,iedd civil, formuló entre 2002 y 2004 el Plan
de Arción Nacional de Lucha hntra la Deseñiñcación -PAN-, cuyo obktivo es'adelantar acctones contra
la degndación de tietas, deseñificación y nitigac¡ón de los efeclos de /a sequía, asi como para el manejo
sosfen,ble de los ecosisfernas de las zonas secas, a pañír de la aplicación de medidas prácticas que
pemítan prevenir, detener y rcveftir dichos procesos de degradación y contibuir al desanollo sosfenible
de /as zonas afectadas". La C.anstitución Politica de Colombia en el Añiculo 80 (Capitulo lll De Los
Derechos í},ledivos y del Ambiente) establece: 'El Estado planifrcará el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales, pam garantizar su desanollo sosfenible, su conseruación, restauración o sustitución'.
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Adenás, deberá preveni y contotar tos factorcs de deterbro anbiental, inponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causdos...' por su parte, el Aftialo 5 de la Ley g9 de 1N3 señaia entrc
las funciones del Ministeio: 'Fomular la polittca nacional en relación an el med-io anbiente y lw recursos
naturales renovables, y estab/ecer las reglas y criteios de ordenamiento anb:ental de uso del tenitorio y
de los mares adyacentes, para awurar el aprcvechamiento sosfen,b/e de ,os reflrrsos nafurares
renovables y del nedio ambiente'. lgualmente, el D*rcto 3510 de 2011 eslaDlece fr,mo újetiws dd
Ministerio (Anículo 1): 'El Ministeio de Ambiente y Desanolto Sosfenóle es el rcdor de ta gesliin det
ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de oientar y regular el odenanjento
anbiental del tefiitorio y de defint las polit¡@s y regulaciones a tas que se suTbfarán la reatpención,
conservación, protección, otdenamiento, nanejo, un y aprovecham¡ento sosfenrble de los recursos
nalunles renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegunr el desanotto sostenifu, sin tP',tjuicb de
/as funciones asrgnadas a oúros secÍores'.'El Ministe¡io Anbiente y Dearollo Sosteníble tormdará, jutrto
con el Presidente de la República la política nacbnal ambientaly de recursos naturales rqovables, b
manera que se garanti@ el det*ho de fodas ,as personas a gozar de un medio ambiP./]/te sano y se
proteja el patrimonio natural y la soberania de la Nacifu'. 'hne.sponde d Ministeio de Ambiente y
Desanollo Sosteni e dirígi e/ Srstema N*ional Ambiqtal -SINA-, oryanizado de @nfum;rld @n la Ley
99 de 1993, para aryunr la adopción y ejecución de las pditicas, planes, prognmas y proyxtos
respecfivos, en orden a garcntizat el cunpliniento de los deberes y derechos del E§.ú y de los
pañiculares en rclación con el ambiente y el patinonio natural de la Nación". Adicionalmente, el Aftículo
181 del ffiigo Naaonal de Recursos Naturales Renovables y de Pntección al Medio Ambiente indie
que, son facultades de la administración: a) Velar por la consentación de los sueros pan prevenir y
controlaL entrc otrcs fenónenos, los de erosion, degrdacion, salinización o rcveniniuto; b) Pronover la
adopción de nedidas prevenfivas scbre el uso de la tiena, conemientes a la cr,nsr,ruar;ión del suelo, de
/as aguas edáñcas y de la humedd y a la rqulx,bn de los métodos de cuftivo, de manejo de la
vegetación y de la fauna; c) hordinar los esfud,bs, rhyelrgacbnes y anál¡sis de sue,os para lqrar su
manejo rrcional; d) Adninistrar y reglamentar la anveniente utilización de las sabanas y playones

comunales e rs/as de dominio público; e) lnteNenir en el uso y manejo de los suelos baldios a en teÍenos
de prqiedad pivada cuando se pre*nten fenómenos de erosbn, novimiento, salin¡zación, y, en general,

de degradación del ambiente por manejo inadecuado o por otras causas y adoptar las nedidas de
co¡rerción, ecuperación o conseryacion; fl hntrolar e, usú de susfanc,as que puedan ocasionar

contaminación de los suelos. g) Conforme al añículo 1 del Dec¡eto Ley 3570 de 2011 'el Ministerio de

Anbiente y DesaÍollo Sosfenlb/e es el rcdü de la gestión del ambiente y de los recurns naturales

renovables, encargúo de orientar y rqulu el ordenan¡ento arnbiental del tefiitotb y de deftnir lx
políticas y regulac¡ones a ,as que se sujetarán la recuperacion, @nsruac¡ón, proteff)ón, ordenamiento,

manejo, uso y aproveütam¡ento sosfenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la
nación. a frn de asegurar el desanollo sostenide, sin perjuicio de las funciones asrgnádas a olros

seclores'. Cono anteedentes del proe§D de formulacion de la politica pa@ la gestión integral ambienlal

del suelo, se tiene e/ convenio de asdacion No. 16U11 adelantado dunnte el 2011 y el 2012 an el
IDEAM en el cual se obtuvo, entte ofros, /os srgu,bnfes prcductos: e) Dirynóstico nac¡onal del estado del

recurso sue,o. b) Estructuración de l¡neamientos estratégicos para el diseño de la politica para la gestión

integral ambiental del recurso suelo en Colombia. c) Pngrama y estatf{,¡a de mon¡tü@ y seguimiento de

Ia degradación de los stl€,los y t¡eÍas y de la representñ¡ón cañográfre de la zonif'oaÉ¡ón de la eros¡ón de

las áreas seleccionadas a esca/a 1:500.000. d) Análi§s y evaluaciur del estado rclual de la emsion en las

áreas seleccionadas. La necesidad @n$eta que el Ministerio de Amb¡ente y Desanollo Sosfen,lb,e

pretende satisfacer es avanzar en la formulac¡ón de la política para la gesúón integral anbiental del anb,
dando cumplimiento a lo establecido en el hpitulo 6 del Plan Nacíonal de Desanollo sobre So§enib,Tdad

ambiental y prevención del riesgo, el cual indica:'El objetivo de la pol¡tica añbbntal dwante esle
cuafiienio será garantizar la recupención y el manten¡m¡ento del capital natural y de sus se¡vc,ros
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ecosistémicos, @mo sopo e del crecimiento ecr,nÓmico y apoyo a las locomoforas para la prosperidad

demoüática. El Ptan de§aca aspectos ,nsfrumentabs relevantes para avanzar hacia un desanollo

so§enible y la conwvrcion -prewlación, protñión, restaunciiSn y uso so§enible- dd cqital natunl,

mediante la inrf/ryonción de vañables anbientales en cada una de las locomoforas y regiones y en los

capítulos de Crecimiento Sosfenrble y hmpetitividad y Convergencia y Desanollo Regional'. Asi mismo,

el numerul 1 (diagnost¡co) literal c (g.-§ión ambietúal sqtoial y ubana) ¡lel Plan Nar;tonal de Desaíollo

señala: 'bn relacion a la lmmotom de agrhultun y dennollo runl * rcquiere prcnnove4 anjuntamente

on el Ministeño de Agricultun, el manefu sosfenibre de fos suelos mediante la planificacion y aplicación

de tecnologías üodudiva.s ambientalnente apqiadas". El alcan@ del presente anvenio anesponde a

la formulación de las lineas e§ratégicas y una ptryjP-Sta de plan de añ,ión de una polítíca para la ge§iÓn

integral ambiental del suelo en C.nlombia, a pattir de un anáÍsis diagnóstico generado @n la infomrción
nacbnal e intemacional disponible incluidos los rhsumos del anvenio entre e§e Mini§erb y el IDEAM
(No. 160/11). La Un¡veNdad Neional de Colombia que tiene por Misión cono UniveÉidad de la Nación

fonentar el a@eso con equidad al sistena educativo colombiano, provee la mayor ofeña de prqranas
académims, fomar profesionales mmpetentes y socialmenfe responsables. C.nntibuye a la elabor*ión y
resignificadón del proyeclo de nrcion, edudia y enriqrcce el patimonio cultural, natural y ambiental del
país. hmo fal lo asesora en los ódenes científtco, twnlogia, cultunl y artt§ico con autonomia

académica e investigativa. La Can§iluchn Politica del país dotó a las Universidades de capacidad pan
darse sus prqpias nomas esfafufa¡ias . En efq'to, el Ailiculo 69 de la hnstifución Pol'ttica de nues{ro país

di@: 'Se garañ¡za la autonomia unhrcrsitaia. Las unircrsrdades podrán darse sus dr'rccffuas y regírse por

sus propios esrafufos, de acuerdo cm la lef . Esta di¡ediva constitucbnal fue tqamentada por la Ley a
través de la Ley 30 de 1992 ('Por la cual * oryaniza el se|icio público de la Educaci1n Supeiof) para

las Universklades del país, y del Decreto Extraordinario 1210 de 1993 ('Por el cual se reestrudura el
regimen orgánim eqecial de la Universídad Nacbnal de Colombia') especificamente pan la Universidad
Nacional de C,olombia. En uso de las faMltades otoryed,as por esfas normas legales, la Universidad
Nacional de Colonbia ha erpedrto el Estatuto General de la Universidad Nacional, mediante el Acuerdo
011 de 2005 del hnsejo Superbr UniveÉitado, el Estatuto de Personal Adninistrativo a tmvés del

Awedo 067 de 1996 del fur§f,jo Sufp.iiot Unive§ilarb, el Régimen Disciplinario del Perconal
Administrativo Universitario a tnvés del Acrcño 01.8 de 1998 del Consejo Supeior Universitaio y los
Esfatfos de Perconal Académico, c.ryos regírnenes se encuentmn vigentes que son el Acuerdo 035 de
2002 del Cansejo Supeior UniveÉitario y el Aarcrdo 016 de 2005 del nismo Conse/b. Asi mismo el
@nsejo Sqeior Universitaio en relaiún con la fundón de Ertensión Universitaia, expidió el Acuerdo
No. 036 de 2009 por el cual se rcglamenta la funñn de exten§ón de la UN. Pan lqrar una mayor

eftciencia de los recursos, se busca la @Wrñión de la UN @no una enfidad idónea qw puede apoftar
su amplia experiencia cientifrca, tecnica y apoyo financiero pan suplir las necesidades, en cuanto a la
fomulrción de la politica para la geslion inte$al ambiental del suelo. yEMAJAS O BENEFICIOS
,ilSTruC'OflA¿ES O COLECNVOS DERNADOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA hIODALIDAD Si biEN

en el presente caso no se aplicarán uiteritx de wlección con una pondereión por tratarse de un

hnvenb lntendministativo, se fia consrderado que, suscibit dicho convenio @n la Universidad Nacional
de hlombia cülleva las srguienfes veñajas y tPJneñcios en rele¡ón an el proceso de formulación de la
política pan la gestion intqral ambiental del suelo: a) Que la Universidad Nacional de Colonbia cuenta
con folalezas acadénicas, de investigacion y asesoria cientifica y técnha en todas y cada una de las
temáticas que mnlleva el desanollo del país, lo que posibilita la coordinadón e integración de las
d¡fercntes áreas de tnbajo. b) Que la Universidad Nacional de blonbia UN, es el Alna Mater de la
Educación Superior en hlombia, con una existencia de 150 años, de carácter nacional con sedes en
Medellín, Manizales, Palmira, Caribe, Oinoquia, Amazonia y el Paciftco. c) Que la UN tiene por Misión,
fomentar el ac@so con equidad al sistema educativo colomb¡ano, prcveer la mayor ofefta de prognmas
académias, formar profesionales competenfes y socialnente responsables. Así nis¡no, contibuir a la
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elaboraciÓn y re significación del proyecto de nación, estudiar y eniqueer et patrimonio cultural, natural y
ambiental del pais. como tal lo asesora en los ódenes ciurtífrco, tecnotógim, alfural y ailisticp @n
autonomia acúémica e investigativa. d) Que la UN prwnueve el desandlo sostenible y el bienestar de la
sociedd colomb¡ana, fomenta la asociación, fomalización y aoperación de quienes se dedban a ras
activtdades acadénicas, de ciencia y txnologia e) Qn la uN es pañicularmenle únkn en w naturaleza,
alcance y propósrtoq para efectos de este convenio, p¿Es es una entidad que deúe la perspediva
internacional y nacional ocupa el pimer puesto @mo entidad acadén¡ca genetúoñ de cbncia y
tecnología. 0 Qte como entidad acadénica de ciencia y tecnologia naneja y lkle@ el efudjo de hs fernas
ambientales e interdix,iplinarios y amo escenario de defiberación y construccion @lúiva de @nsensos
que permiten posiciones solidas y unificdas en asunfos de inteñs del conjunto pan d edor ambbntal.
g) Que la UN cuenta @n ampl¡a eveeiencia en el desanollo de estudios cienfi,icos y en la ¡mplenentacion
de prqramas y proyedos de capac¡tación, asistencia técnkn y d¡wlgación de la ofeia in§itucional, lo que

le ha permitido desde su creación aunar esfuenos @n múltiples entidades púNicas y privadas pan lklerct
el desarrollo de esludrbs cientifras y üqnmas de capacilación en funefrcio de los sedores público y
privño, ilegando a las entidades teÍitoiales con @nocinbnto cienfifim y técnia, con hemmientas y
métodos o entados a resotuer sus diferentes prcblemát¡cas. Adernás de todo lo g(puqsto en cuanto a la
idonedú de la Univercidad Nacional, pua wmplir las obligaciorcs señaladas en los edudios pevim,
cabe aclarat que la Univercidad Nacional de hlombia, creada por la Ley 66 de 1867, es una mmunidad
acdénica cuya misión esencia, es la c¡eación, desaÍollo e incf,eoración del conocimiento y su
vinculación mn la cultura. Es un órgano pthlicr estatal, autónomo e ¡nderyndiente. H D*reto 1210 de
1993 del Ministerio de Educación "Por el anl se reestrucfura el Ré¡¡inen Oryánico Especial de la
Universtdad Nacional de hlombia', señala en su afticulo 1:'La Universidad Nrcional de hlombia es un

ente universitario autónomo del orden nacional, vinculúo al Ministerb de Etlucacion Nacional, con

rqlimen especial, cuyo objeto es la duw,ión speñor y la investigacion, a tnvés del @al el Estado,

confome a la &,nstitucion Politica, pronoverá el desa¡ollo de la Educación Supenor hasfa sus rnás alfos

niveles, fomentaé e/ acceso a ella y desaÍollará la inve§pxión, la c¡encia y las artl-s pan ahanzat la
exelenda. La Universidad Naciona¡de hlombia tendrá cano ánbito pincipal de prcyeccion et tenitoio
nacional. Podrá crear y organizar sedes y dependencias, y adelantat planes, progranas y proyúos, nr sí
sola o en @oDerac¡ón con otras entidades públicas o üivadas y especialmente con ,as unÁcrsdades e

lnsfrtufos de rnvesfrg ac¡ón del Estado. El donic¡lb legal y la sr,de pinc¡pal de la Universidad wrá la ciudad

de Santafé de Bogotá'. Ad¡cionalnente, el atliculo 2 del Decreto 1210 de 1993 (Por el cual se rcesirudun
el Régimen Orgánico Especial de la Universidad Nacional de Colonbia) señala que, la Universklad

Nacional de Colombia tiene entrc sus ,ines; e) E§udiar y analizar ,os proDremas nacbndes y prqonx,
can independencia, formulaciones y soluciones W inentes; b) Prcstar apoyo y asesoría al Esfado en los

órdenes científto y tearclógico, cultu@l y añistic,', an autonoñía acadénica e investigativa; c) Ha@r
paflicipes de los beneficios de su acl¡vidad eúém¡ca e ¡nvesligativa a los secforcs sociales gue

contoman la nación colombiana. Adicionalmente el Parágrafo dd misno añículo §P.,ñala que la

Univers¡dad, además de desaÍoll lw programas docenfes, investigatvos y de extensión qE
coÍesponden a su naturaleza, deberá entre ofos aspecfosi a) Presentar esfudios y propuesfas a las

entidades encargadas de diseñar y ejecutar los planes de desanolb economia y social; (...). b) AdelantaL
por su cuenta o en colaborac¡ón con otras entklades, üogramas de extensión y de apyo a /os procesos

de oryanización de las comunidades, con e, frn de vincul las acfivklades adénicas al esfi:diio y
soluc¡ón de problemas sociales y econónicos; c) Adelantar por su cuenta o en colabraciin oon otras

entidades, progrcmas y proyectos oientados a ¡mpulsat el desandlo produdivo y empresañal del pais: tl)
Cooperar con organizaciones gubemamentales y no gubemanenfa,es en fareas de ¡nve§ilaÉión,

docenc¡a y ertens¡ón'. Asimismo, la Universidad Nacional de Colombia, tiene como fines: '(...) e§udiar y
enríquece el patrimonio cuftural, natural y ambiental del país; Asrnilar críticamente y üeat @nociñiento e¡l

los campos avanzados de /as clencras , la técn¡ca, la tecnología, el afte y la filosof¡a; formu protesiondes e
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rnvestrgadores soDre una base cienúfica, ética y humanidha, dotándolos de una a nciench crítíca, de

manerí, que les permita acluar responsablemefite trcnte a los rcquruim:e"ntos y tendencras del mundo

oontemporáneo y liderar creativamente procesos de cambb; e§udiat y analizar los ptoblemas nacionales
y proponet, @n independencia, fomulaciorcs y soluciones peftinentes; pre§ar apoyo y asesoria al Estado

en los órdenes científr@ y tecnológico, atlfinl y aftístin, con autonomía académkn e inve§igativa; hrer
pañícipes de ,os bene,icios de su úivrtd aadénha e inve§igativa a /os sedores sociales gue

canfoman la nación alombiana'. De otra paúe la Ley 99 de 1993 en el Parágrafo del añíaio 16 sñala
'H Ministetio del Medio Anbiente anúará demás an el apoyo científico y técnicr: de ,os cenfros de

invesfrgaciones anbhntdes y de las universidades públicas y üivadas y m especid del lnsÍituto de

Cbncias Natunles de la Universidad Narcimal y de la Universidad de la Amazonía'. Pan el logm de lo
descrito, la UN ha susc¡/o diyersos conyenios interadministrativos @n múltiples entídades públicas y
privadas, entrc las cuales se mencionarán los más rccienfes; a) Desde el año 2008 a la feúa ha suscrifo

convenrbs cnn CORMAGDALENA para adelant esfudros de nanejo hidrcsedimentologia en el río
Magdalena y en el Canal del Dique. b) En el año 2N9, en alianza mn CORTOLIMA, adelantó el hnvenb
pam la Evaluación lntqrcl del Rieqo en el volcán Ceno Machín, ubicdo en el Depaftanento ¡lel Tolima.

c) En el año 2010 el Ministeio del Mdio Ambieile Vivienda y Desatrolb Tenitoial (MAVDT) y la

Un¡versllad Nacional de dombia (UNQ - F*ultad de Agronomía, se,de Bogdá, suscdbbron el Cotttuo
lnteradmini§rativo No. 871, an el objetivo genenl de defrn¡r una prcpuesta netodologica de evaluac¡on

del iesgo ambiental en el subsector de ftulas y hoilaliz3,s para fres fípos de @ntamínantes. Q En el año

2011 suscibió @nvenio con el Dqañamento Nacbnal de Planeación para realizar esfudros y
reamendaciorcs pan el ordenaniento ambiental y el deanollo tenitorial de la tlojana. e) En el año 2013

suscnbó el anvenio intendminiffiiw No. 033 con el Mini§erio de Anbiente y Desardlo Solenrble
pan adelantar un edudb téaún pan el mejonmiento del es'uema de evaluachn de lmpaclo ambiental

en hlonbia. Adicionalmente, la Universidad Nacional, F*uftad de Agrcnonía, ha desanollado, entte
ofros pro)€ctosi a) Evaluacion med¡ante indicadores de la sstenibilidad de srstemas 4ríc,las de clima

frío, calidd de tiems agrialas y planifrcacbn usando geunática. b) Modelo pan evaluar la calidad de las
tiems dedicadas al cuftivo de la papa. c) Labnnza de mneruación pan el desanollo de agrfultun
sosfenrble. d) Manejo sostenible de srelos en cult6 hansfronos bajo la concepción de a$icultun de
prccisión. e) Desanollo de indicadores de suelos ftente al clima climático. 0 Ptopue§a metodologica de

evalurcim del rieqo anbiental q el subsedor de frutas y hoñalizas pan tres tipos de antaninantes. g)

Evaluación del ñe§{,o ambiental Wr plaguicillas y metales pesados en dos culfir,os ubicados en el
depaftanento de fuyacá. h) lnteventoft en pnyedo de iego enmarcado en la politica de Desanollo rural

@n equidad (DRE). Tomando amo base la experiencia eqecifica en el desanolh de líneas de
investuación, de la capacidad de infraestrudun analítica @n la que cuenta la univercidad, la solidez de
sus grupos de ,nvesf,gación y la capacidd cienfiñca y tinnica de su equipo profesbnal, se deteminó que

la Univetsidad Nacional de hlombia dnnta @n los e/emenfos de conoc¡niento y capac¡dad técnica y
/ogísfica necesarias pan celebw un convenio interadministrativo oientado a la formulación de la política

para la gestion integnl ambiental del suelo, de aqerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993. Como se
mencionó antethmente, el Atticub 2 del Dando 1210 de 1993 (Por el cual * rce§ruc.tura el Régimen
Oryánia Esp*ial de la Universidad Nacional de @lomüa) señala que, la Universdad Nacional de
hlombia tiene enfre sus fines: a) Estudiar y andaar los proólemas nacionales y ptoponet, con
independencia, fo¡mulacbnes y soruciones Wñinentef; b) Preúar apoyo y asr-soría al Estado en los
óñenes cientifi@ y tecnológico, cultunl y añístia, @n autononla trÁdéni@ e investigaliva; c) Haer
paftícipes de los benel?cios de su aclividad acadénica e inve§igativa a /os sectores soc,ales gue

confoman la nación abmbiana. Adicionalmente el Parágnfo del mismo a¡lículo señala que, la
Universidad, además de desanollar los progranas docentes, invesfigatiuos y de ertensión que
conesponden a su natunleza, deberá entre oflos aspecfosj a) Presentar esfudrbs y pmpuesfas a ,as

&
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entidades encargadas de diseñar y ejecutar los planes de desaffolto e@nómico y social; (..) b) Adetantat,
poÍ su cuenta o en colaboración con otras entidades, prqramas de extensión y de awyo a los ptffes ,s

de organización de las comunidades, con el fin de vincular las adividades Mémicas al estudio y
solución de problenas socia/es y económi@s; c) Adelantar por su cuenta o en colabonción oon ofras

entidades, prognmas y proyectos orientados a impulsat el desanollo produdivo y emüesaial del pais; d)

Cooperar nn oryanizaciones gubema¡nentales y no gubemamentales en t eas de inve§igxión,
docencia y ertensión'. Mediante el Estafuto General de la UniveBidad Naional de cr,lomfia,
reglamentado mediante el Acuerdo Número 011 de 2005 (Acta 04 del 12 de mazo de 2005) dd Colsr"jo
Supeior Universitano, se esfaDlece que la Universidad Nacional de Colombia, tiere cono fines:
" (...)contibuir a la elaboración y resigniñcmión del proyecto de Nación; asimilar c¡ítfoanente y uear
conocim¡ento en los campos avanzados de las ciencias, la técnica, la tecnología, el añe y la filosofia;

fomar profesionales e rnvesf,gadores sobre una base cientifica, ética y humaníslica, dotáñolos de una

conciencia critica, de manera que les permila aduat rcsponsablenente frente a los rqueñmientos y
tendencias del mundo contenporáreo y liderar creativamente ptprF-sos de canbh; eúñhr y andizar los
problemas nac¡onales y ptoponeL an independencia, fomulrcbres y so,uc,ones pertfuEt'¡tes; pre§at

apoyo y asesoria al Estado en los ódenes cientifi@ y tecnologico, cultunl y añsfico, an autonomía

acñémica e investigativa; hacer paftícipes de /os benefcios de su ad¡v¡dad rcúémica e investigativa a
ios sectores sociales gue confotman la nación colombiana'. En ese orden de ideas, las adividades
programadas para el cumplimiento del objeto del @nvenio se relacionan con las funciones de la
Universidad Nacional de Colonbia, en cuanto a aspec{os ta,es como la de esfudiar la problenátaa
nacional del recurso suelo para su uso an criteios de conseruacian y nanejo sosfenible, qw pemita

apropiar conceptos tundamentales y diseñar instrumentos de plitica para el ejacicia de la autoñad
ambiental. lgualnente, este convenio involucra adividades que generun @n@¡niento y pemiten
proporcionar soh.aiones a problemas especí/?cos del país, pafticulamente en cuanto a la brmulación de la
política para la gest¡ón integral anbiental del recuÍso suelo en Colomb¡a. H desanollo del proyecto se

enmarca en los fines de la UN,VERSIDAD NACIONAL DE COLOMB,IA y en pafticular en lo referente a:

'Estudiat y enr¡quecer el patimonio cuttural, natüal y ambiental de la Nación y antibuir a su

conseruación.', 'Estudiar y analizar los problemas nacionales y propone4 con ndqeúercia,
formulaciones y soluclones peñinentes', 'Prestar apoyo y a*soría al Estado en los órdenes cbnlífw y
tecnologico, cuftural y art¡sticf., @n aúorcnía acñénica e investigativa'. El PLAN GLOB//- DE

DESARROII.O 2013 - 2015, "CAUDAD ACADÉMICA Y AUTONOMíA RESPO'ÚSABIE", ESTA,IECE EN

/a ylS,ÓN 2017, que'La universidad Nacionat de Colonbia, de acuerdo con su misón, defrnida en el
Deüeto Extraotdinario 1210 de 1993, debe fodalecer su caádeÍ nacional mediante la adiillación de
proyedos nacionales y regionales, qrc pronuevan el avane en los campos soc¡al, c¡entíftco, tecnolqgicr,
aft¡st:tco y filosóftco del país'. iAsí mismo, la Universidad foftalecerá los programas de eñensión o

integración con la sociedad y sus insfrtuc,bnes gue responderán a las ne@sidades socrb/es fundamenfales

a tavés de proyectos de inrciativa univors¡taia y estará fuertenente relacionada con la investigación y la

docencia.' Dentro de las POLITICAS DEL Pl,4lV se esfablece "Apoiar a la construcción de Nación desde

/as regiones, fo¡laleciendo a /as sedes en conespudencia con /os /ines de la Universidú hac¡endo

énfasis en el desanollo tetritorial, en la creacion de @pacidades socra,es a largo plazo y en pr}grcmas

nacionales para todas /as sedes, foñaleciendo el caráder nacional de la Univercidad.' Para el efecto se fria

como uno de sus obTefivos estratégims "Proyedar la Universidad Nacional de hlombia para conveii¡la

en la pnmera universidad colombiana de dase mundial.', mediante el PROGRAMA 1: PROYECCION

NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA UNIVERSIDAD, que'....se orienta a eslrudua un modelo de

Universidad con horizonte al año 2032 que permita definir el rol estratégho de la ln§¡tuc h en el tenitotb
nacional, las fotmas como operacional¡zará su mrsi'ón para el foñalecimiento de las rqiones en duúe
centrará su actividad y el apotle que hará a la construcción de Ner,ión, desandlando ,os mecan,smos

frnanc¡ercs parc asegurar su sosfenib/idad'. Pafticulamente, se apunta al Obietivo es,pífrco de
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"ldentificar y paponer solwiones a ,os grandes asunfos coyrrífurares y e§rudunles del país nediante
prcyedos de iniciativa universitaria". 6. La suscripción del Convenio lnteradministrativo busca dar

cumplimiento a las s¡gu¡entes metas y aclividades del plan de accón del Ministerio: Proyec{o de
inve¡sión. Apoyo a la Gestjón Ambiental, Sec{orial y Urbana, a nivel nacional. ileta del Plan de Acción:
Lograr la sostenibilidad de los sectores productivos. ACTMDADES DEL PLAi{ DE ACCóil: Elaboración

del diagnóstilrc y hrmulación de líneas estategicas para el maneil integral del suelo. 7. Que mediante el

presente conven¡o las partes aúnan esfuezos técnicos, administrativos y financieros por lo que se acuerda

celebrarlo conforme con el siguiente dausulado: CúUSULA PRIiIERA - OBJETO: El objeto del presente

Convenio es: 'Aunar esfuezos, técnft:os, administrativos, linancieros, humanos e interinstifucionales para

lormular la política para la gestión integral ambiental del suelo. CLAUSULA SEGUNDA.-ALCAi{CE: E¡

alcance del presente convenio conesponde a la formulación de las l¡neas estratég¡cas y una propuesta de
plan de acción de una política para la gestión integral ambiental del suelo en Colombia, a part¡r de un

análisis d¡agnóstico generdo con la información nacional e ¡ntemac¡onal d¡sponible incluidos los insumos

del convenio entre este Ministerio y el IDEAM (No. 160/11). CLAUSUI-A TERCERA.-TÉRiIINO DE

EJECUC6N: El témino de ejecución del convenio será a partir de su peleccionamiento y cumplimiento

de los requisitos de elecución y hasta el 30 de noviembre de 2013. CLAUSUIá CUARTA - A.

COMPROIIISOS GEIIERAIES DE l-A UNIVERSIDAD ilACIONAL DE COLOf{BIA: Se compromete: 1)

Prcsentar al M¡nisterio el Plan operativo que contenga el cronograma de actividades y plan de inversiones.

2) Mantener comunicackin continua con el M¡nisterio a través del supervisor sobre cualquier aspecto de

orden técnico u operativo que incida en la ejecución de las obligaciones pactadas e implique

modificaciones al plan de tabaio. 3) Adoptar las medidas financieras, logísticas y administrativas
pertinentes. 4) Presentar oportunarnente, de acuerdo al cronograma propuesto, los productos y

documentos señalados en el convenio. 5) Participar en las reuniones que cite el Ministerio sobre el

desanollo del objeto del convenio. 6) Suminisbar la información técnica requerida en relación con la

ejecución del convenio. 7) Dispner del equipo técnico necesario pana el cumplimiento del obieto del

convenio. 8) Manejar los recursos del presente proyecto en un centro de costos separado, de acuerdo mn
las normas de ontabilidad vigentes. 9) Tener afiliado al personal que destine para la eia:uciin del

Convenio, a los sistemas de seguridad social integral e igualmente, estar al dia en los pagos de los

anteriores aportes y en el pago de sus obligaciones parafiscales durante la ügencia del Convenio. l0)
Concunir a Ia liqu¡dación del mnvenio dentro de los quince ('15) días siguientes al vencimiento del plazo de

elecución. ll)Presentar un documento de lnforme Final que contenga todos los productos. 12) Presentar

ad,unto a los productos fnales un informe ejecutivo consolidado. 13) Acreditar debidamente ante el

Ministerio, mediante un informe financiero suscrito por el responsable fiscal de la Universidad la ejecuckin

de los recursos del presente Convenio. B) OOilPROillSOS ESPECIFICOS DE LA UNIVERSIDAD: l)
Realizar la reüs¡ón documental nac¡onal e intemacional que serviÉ de base para formular la propuela de

politica para la gestión integral ambiental del recurso suelo, incluyendo los insumos del convenio

interadministratiro No. 160/11 ente el MADS y el IDEAM. 2) Considerar en el proceso de formulación de la
poliüca para la gestión integral ambiental del suelo la metodología del marco lógim. 3) Adelantar las

reuniones técn¡cas con las dependencias del M¡n¡sterio y demás instituc¡ones encargadas de apoyar la
reüsión, aiustes y recomendaciones a la propuesta de politica para la gestión inlegral amb¡ental del suelo.
tl) Formular la primera versión de propuesta de política para la gest¡ón integral ambiental del recurso suelo,

con fines de socialización, concertacitin y ajuste. 5) Realizar la conwcatoria a los talleres y reuniones a

realizar para el cumpl¡miento del obieto del convenio. 6) Apoyar la coordinación del Comité Técnico

lnterinstifucional encargado de apoyar el proceso de formulación de la politica, mediante la real2ación de

minimo cuatro reuniones. 7) Realizar cuato talleres reg¡onales con actores prionzados de forma conjunta
con el Ministerio paru avanz en la formulación de politica para la gestión integral ambiental del recuno
suelo. 8) Acompañar al Ministerio en el proceso de socialización, consulta y ajuste del documento de la

propuesta de politica para la gestión ¡ntegral ambiental del recurso suelo. 9) Realizar un taller nacional

v
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para la socialización de resultados y rec¡bir aporles que permitan la consolidación final de la propuesta de
política para la gestión integral ambiental del recurso suelo. l0) Garanrizar la asesoria y el apoyo de un

experto intemacional en el proceso de formulación de poliüca. 1l) Elaborar las fvlemorias de talleres y
reuniones adelantadas en el marco del convenio. 12) Elaborar un documento on la gopuesta de plítica
para la gestión integral ambiental del recu¡so suelo según las recornendaciones realizadas en las

reun¡ones, talleres y los diferentes mecanhmos de onsulta que se acuerden con el Minisbrb (¡ncluyendo

las recornendaciones realizadas por el Comité lntednstitucional). 13) Elaborar y presenhr los deÍÉs
infonrcs requeridos por el Supervisor del Convenio. CI-AUSULA QUINTA" - COilPROf,ISOS DEL
lllNlSTERlO: l) Aprobar el plan operativo. 2) Desembolsar a la Universidad Nacional los recu¡sos
financieros acordados para el desanollo del Conenio, en los tém¡nos que se mencionan más adelanb. 3)

Mantener comunicac¡ón continua con la Unirrersidad Nacional a través del supervisor sobre cuahuier
aspecto de orden técnim u operativo que incida en la ejecuc¡ón de las obllJac¡ones pactadas e ¡mplique

mod¡ficac¡ones al plan de trabaio. 4) Revisar oportunamente, el conten¡do de los productos y documentos
señalados en el convenio, 5) Participar en las reun¡ones establecidas en el cronograma de tabap sobre el

desanollo del objeto del convenio. 6) Apoyar la convocatoria para la real¡zación de los talbres regionabs y

el taller nacional. 7) Suministrar la información relacionada con el obieto del Convenio a la Univemidad

Nacional. 8) Ejercer la superv¡s¡ón del Convenio. 9) Suscrib¡r el acla de liquidación del Conven¡o, una vez
recibido a saüsfacción el informe final. l0) Prestar el apoyo tácnico requerido para llevar a buen término
las acciones adelantadas en el marco del Convenio. CIáUSULA SEXIA - APORTES: El valor del
presente conven¡o es por la suma de hasta DOSCIENTOS TREIi¡TA ÍilILLONES DE PESOS ruCTE
($230.000.000) lncluido lVA, representados asi: a) el tvlADS aggrtaÉ en d¡nero la suma de
DOSCIENTOS DIEZ itlLLOilES DE PESOS titCTE (¡ 210.000.000)lncluido lVA, de aqrerdo con el --
Certificado Prcsupuestal 82213 del 20 de mazo de 2013. b) La Universidad Nacional de Colomb¡a -- -

aportaÉ en especie la suma de hasta VElt{TE fillLLO}¡ES DE PESOS ilrCTE ($20.m.000). CUUSULA
SEPTItilA- PRODUCTOS: l-A Ui¡IVERSIDAD se @mpromete a entregar al ltlNlSTERlO los siguientes
productos: '1. Dentro de los quince (15) díae hábiles a partir del cumpl¡miento de los requisitos de
ejecución y legalización del Convenio, el Plan Operativo el cual contendÉ el cronograma de actlvllades y
el presupuesto de ejecucrcn de los recursos del Convenio. 2. Dent¡o de los dos meses a palir del
cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización del Convenio, un prirner produc{o, así: a)
Documento que contenga la revisión documental nacional e intemacional que servirá de base para

formular la politrca para la gestión integral ambiental del recurso suelo, incluyendo los insumos del
convenio interadministraüvo de asociación entre el MADS y el IDEAM'Propuesta para la gestión integral
ambiental del recurso suelo". b) Documento con la metodologia del marco lógico para el proceso de
formulación de la política para la gestión integrcl amb¡ental del suelo. c) Memorias técnicas y l¡stas de
as¡stenc¡a de las reun¡ones realizadas en el marco del convenio a la fecha, 3. Dentro de los cuat¡o
meses a partir del cump[miento de los requ¡sitos de ejecución y legalización del Convenio, un segundo
producto , así: a) Documento que contenga la vers¡ón ¡nic¡al de la politica para la gestión ¡ntegral ambiental

del recurso suelo; para análisrs, evaluación y concertac¡ón a nivel intemo del MADS e interinstitucional. b)
Memorias técnicas y listas de asistencia de las reunbnes y talleres real¡zados en el marco del convenio a

la fecha, 4. La segunda semana de noviembre de 2013 un producto final en medio imprcso y

magnético que contenga: a) Propuesta final de politica para la gest¡ón ¡ntegral ambiental del recurso suelo
a.lustada según las recomendaciones real¡zadas en las reuniones, talleres y los diferentes mecanismos de
consulta que se acuerden con el Ministerio (incluyendo las recomendaciones realizadas por el Comité
lnterinstitucional), b) Memorias técn¡cas y listas de asistencia de las rcuniones y talleres real¡zados en el

marco del convenio a la fecha. c) lnforme ejecutivo que contenga los aspectos relevantes del proceso de
formulación de la polit¡ca para la gest¡ón ¡ntegral amb¡ental del suelo. CLAUSUIA OCTAVA.
DESEMBOLSOS: EL lillNlSTERlO cancelará el valor del presente Convenio asi: Los recursos aporhdos
por el MADS serán desembolsados a LA UNIVERSIDAD según se detalla a continuación: Un primer
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pago por un valor equivalente al beinta por ciento (30%) del valor total del convenio contra entrega del

Plan Operativo relacionado en la Cláusula séptima del presenb Convenio, preüo r€c¡bo a saüsfacción por
parte del supervisor e informe de rec¡bo a satisfacción para cada desembolso. Un segundo p¡go por un

valor equivalente al cuarenta por ciento (a0%) del valor total del conr¡enio, contra entrega del prirer
informe rclacionado Cláusula séptima del presente Convenb, preüo recibo a satisfacción por parte del

supervisor e informe de recibo a saüsbcción para cada desembolso. Un tercer pago por un valor
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del convenio, contsa entrega del segundo inbme
relacionado en la Cláusula sépüma del presente Conven¡o, preüo recibo a salisfacción por parte del
supervisor e informe de recibo a satisfacción pam cada desembolso. Un pago ñnal pr un valor

Euivalente al diez por ciento (10%) del vaú tobl del convenio, cont¡a entrega del inlorrp final
relacionado Cláusula séptima del presente Convenio, prev¡o rec¡bo a satisfacción por parte del supervior
e inbrme de recibo a satishccón para cada desembolso. PARAGRAFO PRll¡tERO: Para efeclo de cada
uno de los desembolsos se requiere la prcsentaci5n de los siguientes documentos: a) Certiñcación del

supeMsor sobre recibo a satisfacción del producto respeciivo. b) lnforre de Supervbión a saüsfaccón por
parte del Supervisor para cada desembolso. c) Ceiliñcación expedkla por el Reprcsenhnte Legal de LA
UI{MERSIDAD en donde consh estar al dia en los pagos del personal a los sistemas de seguddad social
integral y parafiscales (Cajas de Compensaclón Familiar, Sena e ICBF), durante la vigencia del convenio.

d) Presentacón de la cuenta de cobro por parte de lá UNMERSIDAD. PARAGRAFO SEGUNDO: Los

recursos que el ilIMSTERIO aportaÉ serán consignados a la cuenta de ahoros No. 0'12-7200$3 del -
Banco Popular, cuyo titular es Universidad Nacional de Colombia - Facultad de Agronomia, identificada
con númeo de NIT 899.999.063-3, para lo cual LA UNIVERSIDAD se obliga a llevar un registro contable
de los ingresos de este Convenio por lineas separadas del manejo de otros rccursos y de su propio
presupuesto. CLAUSUI-A ilOVEt{A". ASIG]IIACÉN PRE§UPUESTAL: El valor del aporte del Ministerio
al presente convenio, se imputará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 822'13 de -bcha 20 de mazo de 2013. CIáUSULA DÉCltA.. suPERuSÉN Y COI{TROL: La supervisión, controt
y evaluación del desaÍollo y ejecuc¡ón de las actividades y obligaciones contempladas en el convenb
serán eiecutrdas por la Directora de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana o a quien des¡gne por escrito

el ordenador del gasto del illillSTERO. Además de las funciones propias de la designación, los

supervisorcs debeÉn autorizar, con su frma, los desembolsos que deban hacerse a LA UNIVERSIDAD.
Para ello verificarán como requisito para cada desembolso, que LA Ui{MERSIDAD esté al dia en el pago

de los aportes al s¡stema de seguridad social integral, ARL y en el pago de obligaciones parafiscales, así

misnn debeÉ proyectar el acta de liquidación e infonne final de supeMsión del mismo. La supervisión
tendÉ además de las funciones que por ¡ndole y naturaleza del conhato le son propias, las contenidas los

artÍculos 83 y 84 de Ley 1474 de 2011,'por la cual se d¡dan nomas oientadas a foftalecer los
mecanr§mos de prevención, investpaciu y sanc¡on de ados de @rrupción y la efectividñ del control de
la gestion púóÍba'. PARAGRAFO: El lillillSTERlO se compromete a comun¡car a l-A UNMERSIDAD
sotre la designación o cambio de supervisor del presente Convenio de manera oportuna. CUUSULA
DEClilA PRllrERA.- GARAT{TIA: l-A Ui{IVERSIDAD se compromete a constituir a su costa y a favor del
illNlSTERlO, una garantía ún¡ca consistente en póliza expedida por una Compañía de Seguros
legalrnente autorizada para funcionar en Colombia, o en garantia bancaria la cual se enlendeÉ ügente
hasta la liquidación del convenio o hasta la prolongación de sus efectos. Esta poliza deberá amparar los
riesgos de: a) Cumpl¡m¡erito del Convenio: debeÉ amparar el cumplimiento, equivalente al ve¡nte por_-
ciento (20) del valor total del aporte del Ministerio al convenio, con una v¡gencia igual a la du¡acón del
convenio, comprendidas sus pónogas, si las hubiere y se¡s (6) meses más, contados a partir de la fecha
de expedición de la garant¡a. b) Salados y prestaciones sociales e indemnizaciones: por un valor
equivalente al 570 del valor total del aporte del Ministerio al convenio, on una vigencia igual al plazo de -'
ejecución del convenio y tres años más contados a partir de la fecha de expedición de la garantia,
PARAGRAFO PRIiIERO: El MINISTERIO evaluara el cubrimiento de la garantia otorgada y solicitará s¡
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es del caso su complernentariedad, ampliacón y/o cubrimiento si considera que ésta no es sufic¡ente o no

cumple mn la foma, plazo y oportun¡dad solicitada, y la aprobaÉ únicamente cuardo ésb satisfaga el

requer¡miento de la ent¡dad, PARAGRAFO SEGUilDO: En todo caso, la anterbr garantia se entenderá
v¡gente hasta la liquidación del contrato y la prolongación de sus efectos y no expiraÉ por falta de pago de
la prima o por revocatoria unilateral. La garantia requiere para su validez de la aprobacón pr parh «lel

Grupo de conkatos del Ministerio. cl-Ausul-A DEclilA SEGUI{DA.- lNDEllt{IDAD: LA uillvERslDAD
mantendrá libre al ItllNlSTERlO de cualquier daño o perjuic¡o originado en reclamacb-nes que se deriven

de sus prop¡as actuac¡ones, hasta el monto del valor del convenio. CLAUSUIá DECI A TERCERA":

SUSPENSIOt¡ TEMPORAL DEL COI{VENIO: Por circunstancias de fueza mayor, caso fortuito o cuando
las parles de mmún aq¡erdo lo consideren pertinente, se podrá suspender temporalmente la e¡ecucl5n del
presente convenio, mediante la suscripción de un acta por parte de los ¡ntervin¡entes, en la que conste tal

evento, lo que se le comunicará a los supervisores del Convenio. Cuando estas circunshncias afecten las

obligaciones de LA UNIVERSIDAD, éste debeÉ comunicarlo por escrito al supervhor del Convenio,

¡nrned¡atamente tengan ocunencia, procediendo EL HIi{ISTERIO a hacer su esfudio, pana determinar su

aceptación mediante acta. De todo lo anterior, LA UIIIVERSIDAD daÉ aüso a la respectiva compañia de

seguros en caso de que se hubiere pactado la garant¡a. PARÁGRAFO PRI ERO: Se entienden por

fueza mayor o caso fortuito las s¡tuaciones contempladas y definidas por el aft'rculo 64 del Código Civil

Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. PAMGRAFO SEGUT{DO: EL ¡tlil¡STERO no

indemn¡zará los daños y perjuicios que sufra LA Ui{IVERSIDAD como consecuencia de la fueza mayor o

caso fortu¡to debidamente comprobado, PARAGRAFO TERCERO: Reiniciado el convenio, l-A
UNwERSIDAD deberá remitir al supervisor del Convenio, el certificado de rnodificacón de la garantia,

ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar. CI-AUSUI-A DÉCmA CUARTA.- IJCUIDACIOI{ DEL

CONVENIO: La l¡quidación del convenio se efectuaÉ dentro de los cuatro (4) meses sigubntes al

vencimiento del plazo de ejecución del convenio de común acuerdo entre las partes y se su.ietará a lo
dispuesto en los articulos 60 de la Ley 80 de 1993, modifcado por el articulo 2'17 del Decreh 019 de 2012,

y 1 1 de la Ley 1 150 de 2007 y demás normas mncordantes y complementarias. CI-AUSULA DÉCIMA

QUINTA.: SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento en que se presenten

diferencias entre las partes, con ocasón de la celebración del presente convenio, de su ejecución,

desarrollo, terminación o liquidación, las partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de

controversias contractuales previstos en la Ley 80 de 1993 y a la conciliación, am¡gable composición y

transacción, de conformidad con lo d¡spuesto por el articulo 68 ibidem. De igual forma, en el evento de no

poder solucionar las controversias en forma directa se acudirá a la jurisd¡cción contencioso administnativa.

cl-AusutÁ DÉclilA sExTA.: INHABILIDAD E ll{COlilPATlBlLlDAD: El Decano de la Facultad de

Agronomia de LA U}'IIVERSIDAD declara expresamente bajo la gravedad de juramento que no se

encuentra ¡ncurso en inhabilidades e incompaübilidades que impidan la celebración de este convenio, n¡ se

encuentra reporlado como responsable fiscal en el boletin de la Conüaloria General de la República, mmo
tampoco incluido en la lista de la oFAC. lgualmente declara que en caso de presentarse alguna

inhabilidad o incompat¡bilidad, cedeÉ el contrato preüa autoüación escrita de EL iIINISTERIO y si ello

no tuere posible, renunciaÉ a su ejecución. CláUsUl-A DÉclMA SEPfllilA¡ AUTOI{OltllA: Las partes

actuaÉn con total y plena autonomia técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligac¡ones que

adqu¡ere por el presente convenio, por lo cual no contraen ningún vinculo de carácler labonal entre si. De

conformidad con lo anterior, no es procedente efectuar reclamaciones en tal sentido, lo cual no ob.sta para

que con cargo al convenio se financien todos los gastos necesarios para su ejecución. Gl-AUS{rlá
DÉclMA ocTAvA.: FoRMAS DE TERMINACóN: El presente convenio se podrá {erminar en los

siguientes eventosi 1. Por vencimiento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 3.

Por cumplimiento del objeto. 4. En forma unilateral por parte del MINISTERIO confoíne a la by. 5. Por

cualquiera de las causales prev¡stas en la ley. CLAUSULA DEClfiiA NOVENA: fpCUtEl{TOS DEL

CONVENIO: Forman parte integral del presente convenio y obligan juridicamente a las partes, los
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siguientes documentos: l)Estudio preü0. 2). Certificados de dispon¡b¡lidad y sus reg¡strcs presupuestales

respectivos. 3). Las actas y acuerdos suscritos enbe el *llt{ISTERO y LA UNII/ERSIDAD con ocasión de

la ejecución del prese.nte convenio. 4) Los demás documentos relac¡onados con la celebración.del
presente conven¡0. Cl-AUSUI-A VIGESIilA: PERFECCIONAMIENTO Y REQIJEftOS DE EJECUCION:

El presente contrato se entiende perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes. Para

su ejecución se requiere del reg¡sfo presupuestal y de la aprobación de la garantia única pactada por

parte del [ilNlsTERlo. cLAusul-A ucÉsmA PRIilERA.- DoIilclllo CoI{TRACTUAL: Las partes

acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, CLAUSUII vGESlltA SEGU}¡DA.-

DIRECCION PARA IOTIF|CAC|Oi{ES: EL illNlSTERlO recibirá notifcaciones en la Calle 37 No. 8 - 40

en la ciudad de Bogotá D.C., y LA UNIVERSIDAD en la Canera 30 No. 45 - 03 - Facultad de Agronomia,

Ediñcio 500 Piso 3', Oficina 346 en la ciudad de Bogotá, direcc¡ón electónica:

decagronomil_bog@unal.edu.co.

Para constancia se firma.en Bogotá, D. C., a los -g 2 l{AY 20¡L
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